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Cordial saludo:

Señor:                                                                        Bucaramanga,  Septiembre 01 de 2021 
JUEZ DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO  
Dr.  ELKIN JULIÁN LEÓN AYALA 
PALACIO DE JUSTICIA                                                                                   
BUCARAMANGA  
Radicado:                                                                   
E. S. D.                               
                                                   
RADICADO:                          2020 – 00152 -- 00 
DEMANDANTE                    DORIS MARITZA MUÑOS MENESES 
DEMANDADOS:                  JOSÉ DE LOS ÁNGELES GUIO DÍAZ y 
                                              ALEX VLADIMIR GUIO DÍAZ 
REFERENCIA:                    RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
ASUNTO:                             RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIAMENTE EL

RECURSO EXTRAORDINARIO
                                         DE QUEJA, PARA QUESECONCEDA LA APELACIÓN 

Atentamente:

José de los Ángeles Guio Diaz
C.C. No. 6.771.713 de Tunja        
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Señor:                             Bucaramanga,  Septiembre 01 de 2021 

JUEZ DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO  

Dr.  ELKIN JULIÁN LEÓN AYALA 

PALACIO DE JUSTICIA                          

BUCARAMANGA  

Radicado:                                        

E. S. D.                               

                                                   

RADICADO:                          2020 – 00152 -- 00 
DEMANDANTE : DORIS MARITZA MUÑOS MENESES 
DEMANDADOS:            JOSÉ DE LOS ÁNGELES GUIO DÍAZ y 
     ALEX VLADIMIR GUIO DÍAZ 
REFERENCIA::           RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

ASUNTO:          RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIAMENTE 
EL RECURSO EXTRAORDINARIO DE QUEJA, PARA 
QUE SE CONCEDA LA APELACIÓN         

       

 

 

JOSÉ DE LOS ÁNGELES GUIO DÍAZ, abogado en ejercicio e identificado con la 

Cédula de Ciudadanía número 6.771.713 de Tunja y Portador de la Tarjeta 

Profesional número 173.879 del Consejo Superior de la Judicatura, Actuando 

como apoderado del demandado, Dr. ALEX VLADIMIR GUIO DÍAZ  en el proceso 

de la  referencia y EN NOMBRE PROPIO, con todo respeto y en su debida 

oportunidad me permito interponer el RECURSO DE REPOSICIÓN Y 

SUBSIDIARIAMENTE EL RECURSO EXTRAORDINARIO DE QUEJA, PARA 

QUE SE CONCEDA LA APELACIÓN en contra del auto proferido por su 

despacho el día veinte seis (26) de agosto de 2021, el cual fue notificado por 

estado No. 138, el día 27 de agosto de 2021, para que se revoque y en su defecto 

se expidan las copias correspondientes de la actuación y se envíen al honorable 

Tribunal Superior. 

FUNDAMENTOS DE LA REPOSICIÓN Y LA QUEJA. 

El artículo 11 del Código General del Proceso, establece que “al interpretar la ley 

procesal, el Juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos, es la 

efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El articulo 384 en su numeral noveno es claro en consagrar, que cuando la causal 

de restitución, sea EXCLUSIVAMENTE, La mora en el pago del canon de 

arrendamiento, el proceso se tramitara en única instancia, sobre este particular 

manifiesto al señor Juez, que el suscrito JOSÉ DE LOS ÁNGELES GUIO DÍAZ, ha 

cumplido a cabalidad con el pago de los cánones de arrendamiento, tiene en curso 

un Proceso de Reorganización de persona comerciante, que se adelanta en el 

Juzgado Primero Civil del Circuito, bajo el radicado No.2019 – 00- 032 – 00, el 

cual se encuentra vigente y en trámite activo, en que no permite que el 

arrendatario sea desalojado del inmueble, (Pues de no tener este local sería 

imposible dar cumplimiento al pago de los acreedores) mientras se encuentre en 

curso, el proceso de reorganización de persona comerciante y desde luego, 

mientras este cancelando el valor de los cánones de arrendamiento. 

De otro lado, el decreto legislativo 579 de 2020, expedido con ocasión de la 

pandemia que azota a la humanidad, ordeno que para el evento en que se 

presenten diferencias entre el arrendador y el arrendatario, las partes deben 

conciliar tales diferencias, para evitar que el arrendador se aproveche, de las 

circunstancias de mejoramiento del arrendatario, pues en el caso que nos ocupa, 

el suscrito arrendatario y aquí demandado, estuve muy pendiente, hasta que 

conciliamos con el administrador  (ROMER ESPINOSA) de la arrendadora, como 

prueba de esto están los recibos de abonos, pues se trató de un caso fortuito 

donde obligado tuve que cerrar el local por más de 3 meses continuos, y luego de 

tratar de abrirlo tuvimos que cerrar nuevamente. 

Tal como lo consagro el artículo 3ro de la mencionada legislación, fue por ello que 

con la parte, (ARRENDADOR), se concilio de que el pago del canon del 

arrendamiento, a partir de la vigencia del decreto 579 del 15 de abril del 2020, se 

realizaría mediante abonos periódicos y sucesivos, sin que la parte arrendataria, 

pudiera alegar esta circunstancia, como la causal de mora en el pago de 

arrendamiento, para solicitar la terminación de contrato y la restitución del 

inmueble, el decreto de medidas cautelares en contra del arrendatario y los 

fiadores, con la causal que ahora sirve a su Juzgado, para denegar el recurso de 

apelación (mora en el pago del canon de arrendamiento). 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De esta manera si conjugamos el articulo once con el numeral noveno del artículo 

384 del CGP, en armonía con la conciliación verbal, que el suscrito celebro con la 

parte demandante (arrendadora) y le damos aplicación al decreto legislativo No. 

579 del 2020, encontramos, que la señora DORIS MARITZA MUÑOS MENESES, 

está obrando de mala fe, (No respetando la conciliación realizada con su 

administrador, recibiendo los abonos y simultáneamente demandando.) al invocar 

como causal de restitución del inmueble y la  Exigibilidad de las obligaciones 

derivadas del contrato, la mora en el pago de los cánones de arrendamiento y de 

contera, inducir al Juzgado en error, para que tramite el proceso, como de única  

instancia, norma especial; que para el caso de autos, no resultaría aplicable, 

teniendo en cuenta la conjunción de normas, acabadas de citar. 

PRUEBAS 

No obstante que el asunto que ocupa la atención de su honorable despacho, es de 

mero derecho, por el hecho notorio que azota a la humanidad, considero que esta 

sería la oportunidad, para demostrarle ante su digno Juzgado, las razones por las 

cuales, el recurso vertical, debe concederse en el presente caso: 

1). Los recibos de pago de los cánones de arrendamiento fraccionados, en el año 

2020. A raíz de la conciliación verbal celebrada con la parte demandante y que 

ahora niega tácitamente, por el adelantamiento del presente proceso. 

2). Auto admisolrio del proceso de reorganización. 

3). Copia del aviso en el cual se le informo al su despacho sobre el proceso de 

reorganización  

4). Copia del aviso en el cual se le informo a la parte demandante. Sobre el 

proceso de reorganización. 

PETICIONES 

1). Ruego al señor Juez se sirva reponer el auto del 26 de agosto de 2021 

(teniendo en cuenta a la señora DORIS MARITZA MUÑOS MENESES como 

acreedora en el proceso de reorganización) y en su defecto,  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conceder el recurso extraordinario de queja para que se conceda el recurso de 

apelación interpuesto, subsidiariamente. 

2). Ordenar expedir las copias necesarias de la actuación y remitirlas al 

honorable tribunal superior de Bucaramanga, para que se conceda el recurso 

de apelación denegado, todo lo anterior con los fundamentos en los artículos 

352 y 353 del Código General del Proceso. 

 

 

Del señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 
 
_______________________________                          
JOSÉ DE LOS ÁNGELES GUIO DÍAZ 
C. C. No 6.771.713 de Tunja 
T. P. No. 173.879 del C. S. de la J. 

 
 






















